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FUNDACIÓN CANÁ

Misión
" Favorecer el desarrollo formativo y social de personas con 
discapacidad mediante formación, terapia y ocio."

Origen
En el año 2000 se constituyó la asociación civil ADIPO 
(Asociación de Discapacitados de Pozuelo) por un grupo de 
familias de personas con discapacidad, llevando a cabo sus 
actividades en un local cedido por la Parroquia de Sta. María de 
Caná. En 2016, con el apoyo del párroco Don Jesús Higueras y 
tras las indicaciones del Arzobispado, según las cuales 
únicamente se podían ceder espacios a entidades religiosas, se 
constituyó la FUNDACIÓN CANÁ como entidad religiosa, 
haciéndose cargo de los asociados y de las actividades de ADIPO.

Año de constitución: 2016
Personalidad jurídica: Fundación

Actividades (2021)

FUNDACIÓN CANÁ presta apoyo a personas con discapacidad intelectual. Para 
ello, cuenta con un centro de día en el que se facilitan talleres formativos, 
deportivos y terapéuticos (fisioterapia, arteterapia, robótica, informática, costura, 
cocina, etc.). Además, ofrece ocio y respiro familiar a través de salidas 
programadas, visitas culturales, campamentos, etc., un servicio de cuidado a 
usuarios, así como talleres de habilidades sociales e integración laboral.

  

Beneficiarios 184
Personas con discapacidad 
intelectual y sus familias. Pozuelo 
de Alarcón (Madrid)

Socios 24

Voluntarios 97

Empleados 16

Gasto 304.077 €

Ámbito geográfico de la actividad

 (100.0 %)España



Fundación FUNDACIÓN CANÁ- , FUNDACIÓN 
CANÁ ha sido acreditada por Fundación Lealtad 
tras analizar que cumple íntegramente los 9 
Principios de Transparencia y Buenas Prácticas.

Fundación Lealtad es una institución sin ánimo de lucro 
e independiente constituida en 2001 con la misión de 
fomentar la confianza de la sociedad en las ONG para 
lograr un incremento de las colaboraciones. Analiza la 
gestión, gobernanza, situación económica, 
comunicación, voluntariado y cuestiones normativas de 
las ONG.

La validez del sello Dona con Confianza está 
condicionada a que la ONG aparezca en 
www.fundacionlealtad.org

Análisis elaborado por Fundación Lealtad en Noviembre de 2023 con cuentas auditadas de 2021.
Más información en www.fundacionlealtad.org

Datos económicos

Ingresos 385.561 € (2021)

 0,6% Financiación pública

99,4% Financiación privada

Gastos 304.077 € (2021)

 8,4% Administración

5,7% Captación de fondos

85,9% Misión
26,0% Atención diurna
22,4% Talleres formativos y 
terapeúticos
22,1% Respiro familiar, ocio y tiempo 
libre
12,4% Habilidades sociales
3,0% Inserción laboral

El 37,7% de los ingresos provienen de cuotas de usuarios, el 29% de aportaciones de personas físicas y el 22% de entidades jurídicas.

Órgano de gobierno
Presidente/a: Parroquia de Santa María de Caná (Rpte. Párroco 
Jesús Higueras Esteban)
Director/a: Reyes Hernández Hernández

La Parroquia de Santa María de Caná es fundadora y presidenta 
de la entidad y el resto de los miembros del órgano de gobierno 
son feligreses de dicha parroquia.

Estructura
La FUNDACIÓN CANÁ es una entidad religiosa fundada por la 
Parroquia de Santa María de Caná, quien ejerce la presidencia y 
es representada por su párroco. La Parroquia de Caná celebra 
retiros espirituales Emaús, celebrados por laicos bajo la 
supervisión de un sacerdote.

Contacto
C/ de Grecia 2A, 28224, Pozuelo de Alarcón. Madrid
910054625
https://fundacioncana.org/
info@fundacioncana.org

NIF: G87507463
Registro de fundaciones del Ministerio de Justicia, sección de 
Entidades Religiosas, 022973

Colabora
Puedes colaborar directamente con FUNDACIÓN CANÁ en los 
siguientes enlaces.
Fundación Lealtad no recibe ningún tipo de retribución por su 
difusión.

  Donar ahora Voluntariado

 Bizum: 03789

FUNDACIÓN CANÁ

https://www.fundacionlealtad.org
https://www.fundacionlealtad.org
tel:910054625
https://fundacioncana.org/
mailto:info@fundacioncana.org
https://www.youtube.com/channel/UCsgMRdPeJkgp-UY56_G1WOQ
https://twitter.com/fundacion_cana?lang=es
https://es.linkedin.com/company/fundaci%C3%B3ncan%C3%A1
https://www.instagram.com/fundacioncana/
https://www.facebook.com/Fund.cana/
https://fundacioncana.org/colabora/voluntariado-y-colaboracion/
https://fundacioncana.org/colabora/voluntariado-y-colaboracion/
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FUNDACIÓN CANÁ
Informe de Transparencia y Buenas Prácticas
elaborado por Fundación Lealtad
Análisis publicado en Noviembre de 2023 con cuentas auditadas de 2021
(año fiscal 01/01/2021 a 31/12/2021)

9 Principios

Misión clara y pública

Planificación, seguimiento y análisis de impacto

Órgano de gobierno independiente, activo y público

Financiación diversificada y transparente

Control del uso de los fondos

Sostenibilidad financiera

Comunicación transparente y veraz

Voluntariado formado y participativo

Cuestiones normativas

Nota

Fundación Lealtad asume que la información facilitada
por las ONG es auténtica y completa, y que no hay
información al margen de la documentación facilitada
sobre las cuestiones analizadas que complemente o
contradiga la información entregada. Fundación Lealtad
no realiza una comprobación sobre el terreno de los
proyectos de las ONG. En el caso de ONG que
transfieren fondos a otras entidades para realizar
proyectos y/o que envían fondos a una matriz
encargada de distribuirlos, el análisis realizado por
Fundación Lealtad se refiere exclusivamente a la ONG
analizada en este informe.

1. Misión clara y pública

  1A. La misión está bien definida
La misión delimita claramente los campos de actividad y sus beneficiarios.

Misión pública:
"Favorecer el desarrollo formativo y social de personas con discapacidad mediante formación, terapia y ocio."

Misión estatutaria:
El artículo 2 de los Estatutos establece que "serán fines de la Fundación:
- Atención a las personas con discapacidad psíquica y/o física.
- Atención a otras necesidades humanas de pobreza y exclusión."

  1B. Todas las actividades están alineadas con la misión
Todas las actividades y proyectos que realiza la entidad, el ámbito geográfico en el que se desarrollan y los beneficiarios a 

los que se dirigen están alineados con los fines estatuarios.

Gasto de misión por actividades (2021)
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La Fundación lleva a cabo sus actividades en un centro de día ubicado en un inmueble cedido por la Parroquia de 
Santa María de Caná, cuyo solar fue cedido por el Ayuntamiento de Pozuelo a la parroquia.
La Fundación ofrece diversos servicios dirigidos a personas con discapacidad, tanto beneficiarios propios como 
derivados de otras entidades. En el año 2021, la FUNDACIÓN CANÁ atendió a 184 beneficiarios directos, de los 
cuales 130 eran usuarios propios de la entidad y 54 derivados de otras organizaciones para algunas actividades.

Atención diurna
26.0% del gasto total
Beneficiarios: 6

Servicio dirigido a las familias que por necesidad, deben dejar a su hijos mayores de 21 años durante la jornada 
para poder ir a trabajar. Se divide en 2 grupos diferenciados:
- Proyecto Vida (grupo A): dirigido a personas con parálisis cerebral y limitaciones de movilidad.
- Proyecto Sigue (grupo B): dirigido a personas con discapacidad intelectual y poco nivel de autonomía que 
pueden realizar actividades básicas (caminar, hablar, etc.).
En dicho servicio se les facilita, además, actividades de formación, terapia, ocio, deporte, etc.
Por último, ofrece información general sobre los recursos existentes para la discapacidad, facilitando la 
elaboración de informes sociales, así como la identificación y valoración de las necesidades de la persona con 
capacidad intelectual y su familia.

Talleres formativos y terapeúticos
22.4% del gasto total
Beneficiarios: 184

El proyecto Activa ofrece diversos talleres:
1.- Talleres formativos, entre los que se encuentran:
- Informática: formación en los diversos programas a través de clases grupales, con formación adaptada a sus 
necesidades. 
- Cocina: taller lúdico y formativo con el fin potenciar la autonomía de los alumnos.
- Costura y diseño: se trabaja la motricidad fina y otros aspectos tales como la precisión, la coordinación, 
conjuntar colores, etc. 
- Memoria: mediante actividades de estimulación cognitiva, lúdicas y terapéuticas.
- Robótica (TBKids): se fomenta la creatividad, la curiosidad, la autonomía, la toma de decisiones a través de 
micro proyectos de base tecnológica.
2.- Talleres terapéuticos: como fisioterapia, musicoterapia, canoterapia y reflexología, entre otros. 
3.- Talleres deportivos: se realizan actividades de yoga, fitness, expresión y movimiento, zumba o pilates, con el 
fin de mantener un buen estado físico y mental. 
Además, ofrece un servicio de catequesis de forma adaptada al nivel intelectual de los participantes. En 2021 
asistieron 11 jóvenes y 5 menores de la Fundación y 10 adultos derivados de la Fundación Gil Gayarre.
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Respiro familiar, ocio y tiempo libre
22.1% del gasto total
Beneficiarios: 135

La Fundación facilita un servicio de respiro familiar a través de:
- Salidas y convivencias de fines de semana: que, debido a la pandemia, no han podido llevarse a cabo, siendo 
sustituidas por campamentos urbanos.
- Actividades programadas durante los fines de semana a lugares culturales, excursiones a naturaleza, etc. En 
2021 participaron 70 usuarios.
- Campamento de verano: celebrado en julio en El Casar de la Inesa (Toledo) con una duración de 12 días y en el 
que participaron 65 personas.
Además, ofrecen un servicio de cuidado nocturno con el fin de apoyar a las familias en el cuidado de sus hijos en 
su domicilio. Dicho servicio se ha ampliado a cualquier hora del día, pudiendo programar una actividad para el 
usuario fuera de su hogar.

Habilidades sociales
12.4% del gasto total
Beneficiarios: 30

Con el fin de promover la autonomía para la realización de actividades básicas de la vida diaria de las personas 
con diversidad funcional. A través de sesiones individualizadas tanto en la sede como a domicilio u otros lugares 
(autobús, centros comerciales, etc.), se imparten talleres sobre comunicación, habilidades en el hogar, salud y 
seguridad, uso de las redes sociales, etc.

Inserción laboral
3.0% del gasto total
Beneficiarios: 12

Dirigido a formar a los beneficiarios del proyecto con diferentes herramientas y destrezas para desenvolverse en 
un puesto de trabajo. Para ello, facilitan herramientas comunicativas básicas y avanzadas, habilidades laborales y 
sociales, así como la resolución de conflictos; acceso a elementos informáticos básicos, elaboración del 
Curriculum Vitae, etc.
En 2021, pusieron en marcha la iniciativa de Galleta Solidaria, donde 12 participantes diseñaron el formato y 
posteriormente fueron elaboradas en un obrador. La recaudación total fue destinada a financiar el campamento de 
una de las usuarias.

Beneficiarios (2021)

Beneficiarios directos 184 Personas con discapacidad intelectual. Algunos beneficiarios participan en 
más de una actividad.

Beneficiarios indirectos 368 Los familiares directos o cuidadores principales de las personas con 
discapacidad.

Ámbito geográfico de la actividad (2021)

España 100,0 % Comunidad de Madrid

  1C. Existen criterios formalizados para la selección de proyectos y contrapartes
Los criterios de selección de contrapartes y proyectos están recogidos en un documento aprobado por el órgano de 

gobierno. Se considera contraparte cualquier entidad que reciba fondos y/o bienes de la organización para el desarrollo de 

su misión.
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POLÍTICA DE SELECCIÓN DE PROYECTOS 
Todos los proyectos existentes, fueron debidamente estudiados y aprobados por el Patronato con anterioridad a 
su implantación. 
Todos los proyectos que se desarrollan en la FUNDACIÓN CANÁ van precedidos de un informe que se elabora 
teniendo en cuenta su utilidad para los usuarios , se valora si va a suponer una mejora en el aprendizaje y calidad 
de vida de los mismos, también se valora la viabilidad económica del proyecto, se estudia si tienen los recursos 
económicos necesarios para poner en marcha el nuevo proyecto, si tienen suficiente espacio en la sede para 
poder realizar la actividad nueva que se contempla y qué necesidad de personal adicional es necesaria, etc.
Los responsables de cada área (proyectos Vida y Sigue, proyecto Activa (formativo y terapéutico), proyecto Sal 
(ocio, campamento, respiro familiar y cuidado nocturno), proyecto Crece (Habilidades Sociales y Formación 
Laboral), Asesoramiento Familiar y Psicológico, seleccionan de entre las posibles acciones identificadas, aquellas 
que consideran prioritarias en base a la planificación, a la financiación existente, y a los siguientes criterios de 
selección de proyectos:
4. Criterios: 
4.1 Técnicos
- Aquellos que tengan una identificación adecuada, considerando la pertinencia de la propuesta, viabilidad y 
sostenibilidad, impacto, etc.
- Que se encuadren dentro del plan estratégico anual de la FUNDACIÓN CANÁ (plan de actuación) y cuenten con 
el visto bueno del comité ejecutivo. 
- Proyectos que cuenten con el apoyo y el visto bueno de los responsables del área que desarrolla el proyecto y 
de la dirección de la Fundación.
- Tendrán prioridad los proyectos que se considere que son más necesarios para los usuarios.
- Tendrán prioridad aquellos proyectos que su ejecución no implique un coste excesivo.
- Tendrán prioridad aquellos proyectos que cuenten con la aprobación e implicación del director de la Fundación.
- Tendrán prioridad aquellos proyectos que puedan llegar a un mayor número de beneficiarios. 
- Tendrán prioridad aquellos proyectos que supongan un impacto social mayor.
4.2 Complementarios
- Se valorarán que la propuesta tenga apoyos de financiadores públicos o privados confirmados.
- Se valorará que la propuesta sea complementaria a otro proyecto en ejecución.
- Se valorará la opinión de los profesionales implicados en el nuevo proyecto.
4.3 Internos
Se valorará la capacidad de la Fundación para aportar valor añadido a la propuesta presentada y si supone 
dispersión geográfica respecto a los otros proyectos que se estén ejecutando.

2. Planificación, seguimiento y análisis de impacto

  2A. Elabora una planificación detallada con objetivos cuantificables
Existe un plan que abarca todo el ejercicio y todas las áreas de la organización. Detalla actividades, objetivos cuantificados 

e indicadores. Este documento está aprobado por el órgano de gobierno.

La FUNDACIÓN CANÁ tiene elaborado un plan de actuación para el año 2023 donde se recoge el objetivo de 
aumentar la plantilla laboral a través de la contratación de beneficiarios de la propia Fundación para labores de 
recepción, administración, etc. incrementar el número de grupos que participan en las actividades de salidas de 
los fines de semana, mantener los dos campamentos de verano y aumentar las personas atendidas en atención 
diurna (consolidación del grupo B+ creado en 2022 y creación del grupo C para personas con discapacidad 
intelectual con buen nivel de autonomía de entre 21 a 30 años).

  2B. Los resultados obtenidos se comparan anualmente con los objetivos planificados
En reunión del órgano de gobierno se exponen las desviaciones entre los objetivos y los resultados. En caso de necesidad 

se plantean medidas correctoras.
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La FUNDACIÓN CANÁ realizó una liquidación de sus actividades del año 2021 que se encuentra recogida en la 
cuentas anuales del ejercicio.
En dicho ejercicio se realizaron dos campamentos de verano, en vez de uno como estaba previsto, debido al 
desdoblamiento de grupos por motivo de la pandemia y se continuó con la sustitución de convivencias de fines de 
semana suspendidas por la pandemia por campamentos urbanos.
Además, se produjo un incremento de beneficiarios en talleres debido a la incorporación de los usuarios externos 
de la Fundación que, por la pandemia, habían dejado de asistir y un incremento de beneficiarios en el área de 
inserción laboral y habilidades sociales.

  2C. Existe un sistema de seguimiento de su actividad y beneficiarios
El procedimiento de control y seguimiento abarca la actividad (seguimiento de proyectos, programas, reuniones...) y los 

beneficiarios (asistencia, planes individuales, encuestas de satisfacción...). Este procedimiento está aprobado por el órgano 

de gobierno.

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD Y DE LOS BENEFICIARIOS
A continuación, se detallarán los aspectos clave del sistema de calidad, que incluye descripción de reuniones de 
equipo, elaboración de planes individualizados de usuarios, las fichas de control y los informes de seguimiento.
1. Reuniones de equipo:
Las reuniones de equipo desempeñan un papel fundamental en el sistema de calidad de la FUNDACIÓN CANÁ, 
ya que permiten la comunicación efectiva, la coordinación y el intercambio de información entre los miembros del 
equipo multidisciplinario. Estas reuniones se llevan a cabo de forma regular, preferiblemente semanalmente, y 
cuentan con la participación de profesionales especializados como psicólogo, trabajador social, fisioterapeutas y 
educadores.
Durante las reuniones de equipo, se abordan los siguientes aspectos:
• Evaluación y seguimiento del progreso de cada joven.
• Discusión de casos individuales y análisis de posibles ajustes en los planes de intervención.
• Identificación de necesidades adicionales de formación o recursos para el equipo.
• Planificación de actividades y eventos especiales para los jóvenes y sus familias.
• Evaluación y mejora de los procesos internos de la organización.
• Recogida de toda la información en un acta.
2. Plan individualizado de usuarios: 
Cada joven con discapacidad intelectual atendido por la FUNDACIÓN CANÁ cuenta con un plan individualizado 
que se adapta a sus necesidades específicas. Estos planes son elaborados por el equipo multidisciplinario, en 
colaboración con los padres o tutores legales del joven. El plan individualizado incluye los siguientes elementos:
• Evaluación inicial: se realiza una evaluación exhaustiva del joven para identificar sus fortalezas, áreas de 
necesidades, mejora educativas y terapéuticas. Además, se evalúan qué recursos complementan los que tiene en 
la Fundación para atender a los usuarios de forma integral. Se realiza un informe en el que se tiene en cuenta el 
área familiar, educativa, económica y social del usuario.
• Objetivos y metas: se establecerán objetivos claros y alcanzables, en consonancia con las capacidades y 
potencialidades del joven.
• Actividades y estrategias de intervención: se detallan las actividades, terapias y estrategias pedagógicas que se 
implementarán para lograr los objetivos establecidos.
• Responsables: se asigna a cada profesional del equipo las responsabilidades específicas en relación con la 
implementación del plan individualizado.
• Evaluación y seguimiento: se establece un cronograma para evaluar y hacer seguimiento al progreso del joven, 
realizando ajustes en el plan si es necesario.
3. Fichas de control: 
Las fichas de control se utilizan para registrar la información relevante sobre cada joven y su progreso. Estas 
fichas se actualizan de manera regular y contienen datos como:
• Información personal del joven, incluyendo datos médicos y de contacto.
• Evaluaciones y resultados de pruebas realizadas.
• Avances y logros alcanzados.
• Observaciones del equipo de profesionales.
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• Registro de terapias y actividades realizadas.
• Cualquier otra información relevante para el seguimiento y la atención del usuario.
4. Informes de seguimiento: 
Los informes de seguimiento son documentos que se generan periódicamente para brindar una visión global del 
progreso y desarrollo de cada joven. Estos informes son elaborados por el equipo multidisciplinario y se 
comparten con los padres o tutores legales. Los informes de seguimiento incluyen los siguientes elementos:
• Resumen del progreso: se proporciona un resumen de los avances y logros alcanzados por el joven desde el 
inicio del programa.
• Evaluación de metas: se evalúa el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan individualizado, 
destacando los logros y señalando áreas que requieren mayor atención.
• Observaciones del equipo: se incluyen las observaciones y comentarios del equipo de profesionales sobre el 
comportamiento, habilidades y necesidades del joven.
• Recomendaciones: se ofrecen recomendaciones para mejorar la intervención y el apoyo brindado al joven, así 
como sugerencias para la participación de la familia en el proceso.
Conclusión: el sistema de calidad implementado por la FUNDACIÓN CANÁ para la atención de jóvenes con 
discapacidad intelectual se basa en reuniones de equipo, plan individualizado de usuarios, fichas de control e 
informes de seguimiento. Estos elementos permiten una atención personalizada y de calidad, promoviendo la 
mejora continua y el cumplimiento de los objetivos establecidos. Mediante la implementación de este sistema, la 
organización busca garantizar el bienestar y el desarrollo integral de los jóvenes con discapacidad intelectual a los 
que atiende.
La Fundación cuenta, además, con un procedimiento de concesión de becas:
El trabajador social analizará cada caso de forma individual, fijándose en los siguientes criterios: 
• Ser beneficiarios de la FUNDACIÓN CANÁ.
• Tener una necesidad económica que les impida seguir realizando alguna de las actividades de la Fundación.
• Valoración de las necesidades por parte del equipo técnico, para la realización de la actividad formativa, 
terapéutica o lúdica del usuario beneficiario de la beca y estimación de la más importante.
• Que las entidades a las que se solicita la beca otorguen dicha ayuda a la FUNDACIÓN CANÁ, para que ésta 
pueda disponer de ella, en beneficio del usuario que la necesita.
• Plazos: las becas se podrán solicitar de mayo a julio, para el curso siguiente, aunque excepcionalmente, podrán 
aprobarse solicitudes fuera de este plazo, si el equipo multiprofesional lo creyera necesario, según el caso que se 
presente.
• Cuantía de las becas: la cuantía de las becas para cada usuario dependerá de los servicios que se 
subvencionen en cada caso, siendo éstos parte de los programas formativos, terapéuticos y/o lúdicos que se 
desarrollan dentro de los proyectos de la fundación. Por este motivo, las cuantías asignadas a cada caso serán 
diferentes.

  2D. El órgano de gobierno analiza el impacto generado
En reunión de órgano de gobierno se revisa la estrategia de la organización teniendo en cuenta el impacto generado por las 

distintas actividades.

La Fundación ha elaborado un análisis relativo al periodo 2018-2022 en el que se ha obtenido como conclusión 
que, debido al nivel de satisfacción recogido y a los indicadores de evolución personal de los usuarios, se debe 
continuar con las actividades llevadas a cabo ya que están adecuadas a las necesidades de los beneficiarios y 
sus familias.
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3. Órgano de gobierno independiente, activo y público

3A. El órgano de gobierno está constituido por un mínimo de 5 miembros
Un mínimo de 5 miembros del órgano de gobierno cuenta con voz y voto. A efectos de este principio, se entiende por 

órgano de gobierno el Patronato en las fundaciones y la Junta Directiva en las asociaciones.

Patronato: 8 miembros (2023)

Parroquia de Santa María de Caná 
(Rpte. Párroco Jesús Higueras Esteban) Presidente

María Dolores Goicoerrotea Sarri Vicepresidenta

Patricia de Ena de la Cuesta Secretaria

Jorge de la Peña Gil Vocal

Juan Fábregas Sasiain Vocal

Pilar Pascual de Sande Vocal

Juana Beatriz Pérez Abraham Vocal

Rosario Osborne Coloma Vocal

Cuenta con un comité ejecutivo sin funciones delegadas que está formado por la secretaria, una vocal del 
Patronato, un voluntario junto a la directora de la Fundación.
Una de las vocales es, actualmente, diputada en la Asamblea de la Comunidad de Madrid y ha ejercido diversos 
cargos públicos en años anteriores.

  3B. Los miembros del órgano de gobierno se renuevan periódicamente
En los últimos 5 años se ha incorporado, como mínimo, un nuevo miembro al órgano de gobierno.

Renovación Patronato (2018-2023)

Incorporaciones en los últimos 5 años 4

Bajas en los últimos 5 años 1

Cuatro de los seis patronos de la Fundación pertenecen al Patronato desde la constitución de la Fundación en 
2016, siendo la Parroquia de Caná patrono nato representada por el párroco.

3C. El órgano de gobierno se reúne periódicamente con la asistencia regular de sus 
miembros
Se realizan al menos dos reuniones al año del órgano de gobierno con la asistencia de más del 50% de los miembros. 

Todos asisten como mínimo a una reunión presencial o por videoconferencia al año.

Reuniones del órgano de gobierno (2021)

Patronato Nº de reuniones 6

Asistencia media 100,0 %

3D. Están limitadas las relaciones económicas del órgano de gobierno con la 
organización, sus entidades dependientes y sus proveedores 
Menos del 40% de los miembros del órgano de gobierno recibe remuneración de cualquier tipo por parte de la propia 

organización, sus entidades dependientes o sus proveedores.

Ningún miembro del Patronato recibe remuneración de la Fundación.
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 3E. Se aplican mecanismos para evitar los conflictos de interés 
La organización informa de las relaciones de parentesco o afinidad relevantes del órgano de gobierno con el equipo, 

proveedores, contrapartes, beneficiarios u otros grupos de interés. Los mecanismos para evitar conflictos de interés están 

aprobados por el órgano de gobierno. Si han existido situaciones de conflicto de interés, se han aplicado dichos 

mecanismos.

POLÍTICA DE CONFLICTO DE INTERÉS

Artículo I: Propósito

El objetivo de la política de conflicto de interés es evitar que los intereses personales y/o institucionales de los 
miembros del órgano de gobierno interfieran con el normal desempeño de su labor en FUNDACIÓN CANÁ, y 
asegurar que no existe un beneficio personal, profesional o político en perjuicio de la entidad.
El conflicto de interés se define, por tanto, como un interés que podría afectar o podría parecer que afecta, al 
juicio o la conducta de algún o algunos miembros del órgano de gobierno, personal contratado, etc. En perjuicio 
de los intereses de la entidad. 
Esta política no pretende prohibir la existencia de relaciones entre la entidad y terceras partes relacionadas con el 
órgano de gobierno, empleados u otros individuos o grupos relacionados con la organización cuyos intereses 
puedan coincidir en la realización de alguna actividad conjunta (dualidad de interés y no conflicto).
Esta política si exige, sin embargo, ante la posibilidad de alguna de las situaciones señaladas, la obligación de 
ponerlo en conocimiento de quien designe esta política y de que si se decide que existe dicho conflicto de interés, 
la persona o personas involucradas no participen en el proceso de toma de decisiones. 

Artículo II: Definición

Para evitar que ciertas situaciones deriven en conflicto de interés o no ofrezcan suficiente transparencia, las 
personas empleadas, incluido director/a y los miembros del Patronato, habrán de comunicar al comité ejecutivo 
las cuestiones siguientes: 
- Los regalos, los beneficios y la hospitalidad recibidos: para evitar que puedan tomarse decisiones 
unidireccionales a favor de la parte que les dio algún tipo de cortesía profesional.
- Los nombramientos externos de los que sea beneficiado: un representante de la organización que sea 
nombrado igualmente en otra entidad podrá estar tentado de renunciar a ciertas ventajas en beneficio de una de 
las dos (o más) organizaciones.
- El ofrecimiento de empleo a familiares: puede llevar a conflictos de intereses cuando se favorezca a familiares o 
conocidos cercanos por encima de otras personas más cualificadas para un determinado puesto. Estas 
situaciones pueden derivar en favoritismo y, por lo tanto, en consecuencias negativas para la FUNDACIÓN CANÁ. 
Por tanto, en el caso de familiares se deberá hacer especial hincapié en la justificación de su valía.
Cuando sea detectada una situación de conflicto de interés que pueda resultar perjudicial para la FUNDACIÓN 
CANÁ, será evaluada por un comité ejecutivo y expuesta al Patronato, al que le corresponderá determinar la 
concurrencia de dicho conflicto de intereses por mayoría simple de los asistentes. De estimarse la existencia de 
un conflicto de intereses, los afectados no participarán en las siguientes decisiones:
- Adopción de acuerdos por los que se establezca una relación contractual entre la FUNDACIÓN CANÁ y la 
persona que integre el Patronato, su representante, y/o sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad inclusive, o persona ligada con relación de afectividad análoga a la del cónyuge, o bien en la 
adopción de acuerdos por los que se establezca una relación contractual entre la FUNDACIÓN CANÁ y una 
empresa u organización en la que la persona que integre el Patronato, sus familiares, en los mismos grados, su 
cónyuge o persona ligada con relación de afectividad análoga a la del cónyuge tengan una participación. 
- Votación o proceso análogo de toma conjunta de decisiones en un asunto que ponga sus intereses personales e 
institucionales en conflicto. 
- Adopción de acuerdos por los que se fije una retribución por sus servicios prestados a la FUNDACIÓN CANÁ 
distintos de los que implica el desempeño de las funciones que le corresponden como miembro del Patronato.
- Adopción de acuerdos por los que se establece la acción de responsabilidad contra la persona afectada que 
integre el Patronato.
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Artículo III: Procedimiento

1. Comunicación: La persona o personas que tengan conocimiento de la posible existencia de un conflicto de 
interés propio o de otro miembro de la entidad deberán ponerlo en conocimiento del comité ejecutivo, aportando 
las pruebas o argumentos necesarios para verificar si existe o si pudiera parecer que existe dicho conflicto de 
interés. 
2. Determinación de si existe o podría existir conflicto de interés: en reunión de la comisión se expondrá el caso 
con todos los datos posibles y se escuchará a la persona interesada. Posteriormente dicha persona no participará 
en la reunión, y el resto de miembros discutirán y decidirán si se considera que existe o podría parecer que existe 
dicha situación de conflicto de interés. 
3. Procedimiento a seguir si se considera que existe o podría parecer que existe dicha situación de conflicto de 
interés: Siempre en reunión de órgano de gobierno:
3.a. La persona interesada realizará una presentación exponiendo sus razones para la contratación o el acuerdo 
al que se pretende llegar. Posteriormente esta persona no participará en las deliberaciones. 
3.b. El presidente del órgano de gobierno de la FUNDACIÓN CANÁ, podrá convocar a la reunión a una o varias 
personas ajenas al conflicto de interés para proponer alternativas de transacción, contratación o situación que 
hubiera sido presentada por la persona interesada. 
3.c Posteriormente el resto de los miembros desinteresados del órgano decisorio a este respecto deberán decidir 
si alguna de las alternativas propuestas puede ser igual o más beneficiosa que aquella que puede suponer un 
conflicto de interés. 
3.d Si ninguna de las alternativas propuestas mejora las condiciones de la presentada por la persona interesada 
se tendrá que decidir por mayoría de los miembros desinteresados si se sigue adelante con la contratación o 
acuerdo.
4. Incumplimiento de la política de conflicto de interés: 
4.a Si el órgano de gobierno o el comité tiene conocimiento de un posible incumplimiento de la política de conflicto 
de interés deberá informar al miembro sobre las razones para creer que se ha incumplido dicha política y permitir 
a la persona afectada que exponga su punto de vista sobre la situación. 
4.b. Si, después de lo anterior, el órgano de gobierno o comité ejecutivo, decide que no se ha seguido el 
procedimiento adecuado o no se ha informado de un conflicto de interés, ya sea real o potencial, se tomarán las 
medidas adecuadas, pudiendo llegar a la expulsión de la persona del órgano de gobierno, o persona empleada, o 
incluso la pérdida de la condición de beneficiario de la FUNDACIÓN CANÁ. 

4. Financiación diversificada y transparente

 4A. Los ingresos están desglosados por financiador 
Existe un desglose de los ingresos detallado por partidas: organismos públicos, entidades privadas, personas físicas, otros. 

En los ingresos provenientes de entidades, tanto públicas como privadas, se detalla el nombre del financiador y el importe.

Ingresos 385.561 € (2021)

 0,6% Financiación pública

99,4% Financiación privada

% 2021 2021 2020 2019
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% 2021 2021 2020 2019

INGRESOS 100 % 385.561 € 235.104 € 239.364 €

Ingresos públicos 0,6 % 2.200 € 2.200 € 2.200 €

Administraciones autonómicas y locales 0,6 % 2.200 € 2.200 € 2.200 €

Ingresos privados 99,4 % 383.361 € 232.904 € 237.164 €

Cuotas de socios 2,7 % 10.485 € 7.934 € 975 €

Cuotas de usuarios 37,7 % 145.320 € 93.128 € 114.766 €

Aportaciones de personas físicas 29,0 % 111.825 € 82.125 € 70.335 €

Aportaciones de entidades jurídicas 22,0 % 84.722 € 15.780 € 24.662 €

Actividades de captación de fondos 3,4 % 13.237 € 5.887 € 5.104 €

Aportaciones del órgano de gobierno 2,6 % 10.000 € 13.300 € 13.000 €

Financieros y extraordinarios 0,0 % 0 € 0 € 3.630 €

Parroquia Santa Mª de Caná 2,0 % 7.772 € 14.750 € 4.692 €

- Administraciones autonómicas y locales: se computan los ingresos procedentes del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón para el taller de informática.
- Cuotas de usuarios: se incluyen las cuotas derivadas del campamento, actividades lúdicas, talleres, etc. En 
2020, debido a la pandemia, disminuyeron las actividades ofrecidas. En 2021 se produjo la recuperación de los 
niveles pre pandemia y, además, se inició del programa de atención diurna. 
- Aportaciones de personas físicas: en 2020, además de los donativos adicionales recibidos de las familias de los 
beneficiarios, reciben de ellas, donativos con motivo de la pandemia. En 2021 se registraron, además, donativos 
de otros particulares para adquirir mobiliario para la nueva sede y para financiar tratamientos y actividades (1.600
€).
- Aportaciones de entidades jurídicas: en 2021 recibieron aportaciones de empresas destinadas a la compra de 
mobiliario para la nueva sede. Las tres principales entidades financiadoras son Sonoland Inmobiliaria S.L. (50.000
€), IBM (8.722€) y Fundación FAM (8.000€).
- Actividades de captación de fondos: se incluyen venta de calendarios, bodas solidarias, etc. En 2021 se 
incrementó la venta de calendarios y se inició la venta de galletas solidarias por importe de 2.136€.
- Parroquia de Santa María de Caná: se contabilizan las aportaciones que realiza destinadas a contribuir a la 
financiación de la entidad y a la adquisición de mobiliario para la nueva sede.

 4B. La organización dispone de financiación privada y tiene identificados sus riesgos 
de financiación 
La entidad cuenta con, al menos, un 10% de financiación privada o 50.000€ anuales provenientes de financiadores 

privados.

En cuanto a los riesgos de financiación, se entiende por riesgo cuando un único financiador ha aportado más del 50% de 

los ingresos de la entidad en los dos últimos años.

  2021 2020

Desglose de ingresos

Ingresos públicos 0,6 % 0,9 %

Ingresos privados 99,4 % 99,1 %

Máximo financiador

Sonoland Inmobiliaria S.L 13,0 %

Patrono 5,7 %
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 4C. Existen criterios formalizados para la selección de entidades colaboradoras 
La organización cuenta con una política de selección de entidades colaboradoras que contiene criterios que pueden ser 

positivos y/o excluyentes. El documento está aprobado por el órgano de gobierno. Se entiende por entidad colaboradora 

aquella que participa en proyectos de la organización ya sea económicamente o con otro tipo de aportaciones.

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ENTIDADES COLABORADORAS
3. Criterios
Todas las entidades colaboradoras deberán de cumplir los siguientes criterios obligatorios: 
- Respetar los derechos humanos.
- Especial sensibilidad hacia el ámbito de la diversidad funcional y apoyo a la inclusión social de las personas con 
discapacidad.
- Respetar las normas internacionales de trabajo.
- Ser respetuosas con el medio ambiente, cumpliendo la legislación tanto del país en el que desarrollen sus 
actividades como a nivel internacional, etc. 
Se valorará positivamente que las entidades colaboradoras cumplan los siguientes criterios positivos 
complementarios: 
- Sean tolerantes y se constate la ausencia de conductas excluyentes o discriminatorias con las personas con 
diversidad funcional en la sociedad.
- Que sean socialmente responsables.
- Que hayan apoyado o colaborado en proyectos de similares características a la propuesta por la Fundación.
Criterios de exclusión:
En ningún caso se entablarán relaciones comerciales con personas físicas y/o jurídicas cuyos fines o actividades 
sean contrarias a la misión, visión y valores de la Fundación, como, por ejemplo: 
No se realizarán colaboraciones con entidades colaboradoras con aquellas que: 
- Estén incursas en procedimientos penales.
- Empresas de armamento.
- Empresas tabaqueras.
- Vulneren los derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación.
- Vulneren los derechos laborales y la normativa vigente en materia de salud y protección en el trabajo.
- Agredan al medio ambiente y al entorno ecológico.
- Manifiesten expresamente estar en contra la Iglesia Católica.
- Empresas (erradicadas en países en vías de desarrollo) que utilicen mano de obra infantil para su actividad 
mercantil.
4. Formalización de los acuerdos
Los acuerdos con entidades colaboradoras se formalizarán por escrito en convenios en los que figure el objeto de 
la colaboración y las cláusulas de la misma. Salvo acuerdo mutuo expreso entre las partes, no se cederá a la 
empresa el uso del logotipo de la entidad. En caso de que exista cesión de logo, figurará por escrito y no será 
confidencial.

5. Control del uso de los fondos

 5A. Se detalla la distribución de los fondos entre misión, administración y captación de 
 fondos

Existe un desglose del porcentaje de gasto entre Misión (proyectos), Administración y Captación de fondos. En caso de que 

la entidad realice algún tipo de actividad económica, el desglose también incluye esta partida.
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Gastos 304.077 € (2021)

 8,4% Administración

5,7% Captación de fondos

85,9% Misión
26,0% Atención diurna
22,4% Talleres formativos y 
terapeúticos
22,1% Respiro familiar, ocio y tiempo 
libre
12,4% Habilidades sociales
3,0% Inserción laboral

  5B. Están desglosados los ingresos y gastos de las actividades de captación de fondos
Se detallan las actividades y campañas realizadas para la captación de fondos privados (eventos, venta de lotería, 

mercadillos…). Existe un desglose de los ingresos y gastos asociados a dichas actividades, incluyendo las campañas Face 

to Face si las hubiera.

Actividades de captación de fondos (2021)

Ingresos Gastos Resultados

Venta de merchandising 7.796 € 3.307 € 4.489 €

Galleta solidaria y venta de calendarios.

Otros 5.442 € 0 € 5.442 €

Torneo de pádel y golf

Los gastos totales de captación fondos incluyen los gastos de las actividades de captación de fondos, así como 
los costes derivados de la búsqueda y gestión de financiación pública y privada.

  5C. Cuenta con mecanismos para el control de los fondos dirigidos
Cuando una organización cuenta con fondos dirigidos, existen mecanismos de trazabilidad que garantizan que esos fondos 

son destinados a ese fin. Se consideran fondos dirigidos aquellos recaudados para una finalidad concreta.

La FUNDACIÓN CANÁ obtiene fondos dirigidos de convocatorias públicas y privadas para proyectos concretos, 
así como de particulares. Para su control, cuenta con una contabilidad analítica y un procedimiento de gestión que 
permite contabilizar los gastos e ingresos inherentes a cada proyecto, así como llevar un control de los cobros y 
pagos asignados a cada uno de los mismos.

 5D. Existe una política para la aprobación de gastos y proveedores 
Las políticas de aprobación de gastos y selección de proveedores establecen, como mínimo, el número de presupuestos a 

solicitar, los responsables de su autorización en función de la cuantía y los criterios aplicados. Ambas políticas están 

aprobadas por el órgano de gobierno.

POLÍTICA DE APROBACIÓN DE GASTOS 
El objetivo del presente procedimiento es establecer el procedimiento para la aprobación de los gastos de la 
Fundación, tanto sean gastos ordinarios como los extraordinarios y determinar quiénes son los responsables de la 
toma de decisiones en función de los importes y el tipo de gasto.
2. Alcance
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Este procedimiento se aplicará a toda la organización, especialmente a las personas con responsabilidad 
suficiente para efectuar cualquier tipo de compra. 
3. Procedimiento
La entidad elabora cada año un presupuesto detallado de ingresos y gastos, que se somete a la aprobación del 
Patronato.
El procedimiento para la aprobación de los gastos (ya sean gastos corrientes o extraordinarios) es el siguiente: 
1. Identificación de las necesidades de compra o de contratación de servicio, por parte de los responsables de 
área de la entidad y aprobación de dicha necesidad por parte del director ejecutivo.
2. Petición de diferentes ofertas. 
3. Estudio de las ofertas y selección del proveedor siguiendo los criterios de selección de proveedores definidos 
por la entidad. 
4. Aprobación de la compra: 
- Para gastos de importe menor a 200,00 € el responsable de la autorización de la compra es el responsable de 
área con el visto bueno del director ejecutivo.
- Para gastos entre 200,0 € y 3.000,00 € el responsable de la autorización de la compra es el director ejecutivo.
- Sí el importe es superior a 3.000,00 € es necesario, además, el visto bueno del presidente del Patronato.
2 - En el caso de compras o contrataciones de servicios extraordinarios, es decir no presupuestadas, es necesario 
el visto bueno del Patronato cuando se trata de importes de cuantía mayor a 3.000,00 €, y del director ejecutivo 
para cuantías menores de 3.000,00€ debiendo éste último, notificarlo siempre al Patronato:
- Hasta 200,00 €: responsable del proyecto o responsable del área. 
- Entre 200,00 € y 500,00 €: responsable del proyecto o del área con el visto bueno del director ejecutivo. 
- Entre 500,00€ y 3.000,00€: director ejecutivo.
- Mayor de 3.000,00 €: director ejecutivo con el visto bueno del Patronato.

POLÍTICA DE SELECCIÓN DE PROVEEDORES
El objetivo del presente procedimiento es establecer el método de selección y evaluación de proveedores, con la 
finalidad de que la FUNDACIÓN CANÁ, en adelante, la Fundación, aplique medidas de diligencia debida en la 
selección de nuevos proveedores de la organización.
El proceso de selección y evaluación de posibles proveedores es la etapa previa a la firma de contratos o 
acuerdos comerciales que permitirá la aplicación de medidas de debida diligencia tendentes a contratar con 
aquellas entidades que cumplan unos estándares de transparencia determinados y concurrente con los valores y 
principios de la Fundación.
2. Alcance
Este procedimiento se aplicará al comité ejecutivo que incluye al secretario y el patrono que lleva el tema contable 
y la dirección, quienes son responsables de la elección potenciales proveedores, siempre con carácter anterior a 
la formalización de cualquier relación jurídica. 
3. Criterios
Para la compra de productos y/o la contratación de servicios, se identificará un listado de al menos 3 proveedores 
potenciales a los que se solicitará una oferta conforme a las especificaciones de compra. 
Toda contratación de servicios por un importe superior a 10.000€ al año deberá estar sujeto a la aprobación de la 
Archidiócesis de Madrid, así como cualquier acto que supere el 20% del activo total.
La selección del proveedor se efectuará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
a) Criterios técnicos:
- Se valorará, principalmente, la calidad, atención post-venta, servicios adicionales y valor social que aportan. 
- Se seleccionarán sólo a aquellos proveedores que cumplan con las especificaciones o términos de referencia 
enviados por la Fundación.
b) Criterios económicos: 
- Se valorará, principalmente, el precio, rappels u otro tipo de descuentos que el proveedor pueda aplicar. 
c) Criterios sociales: 
- Se procurará, de entre las ofertas existentes en el mercado, elegir los servicios y productos de entidades 
sociales (empresas de inserción, cooperativas, etc.). 
- Se priorizará la compra y uso interno de servicios y productos respetuosos con el medio ambiente, sostenibles, 
de comercio justo, etc.
4. Criterios de exclusión
En ningún caso se entablarán relaciones comerciales con personas físicas y/o jurídicas cuyos fines o actividades 
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sean contrarias a la misión, visión y valores de la Fundación como, por ejemplo: 
- Estén incursas en procedimientos penales.
- Con incumplimiento en sus obligaciones fiscales y laborales.
- Vulneren los derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación
- Vulneren los derechos laborales y la normativa vigente en materia de salud y
protección en el trabajo
- Agredan al medio ambiente y al entorno ecológico
5. Procedimiento de Evaluación
Para dar de alta a un nuevo proveedor, la persona encargada de la dirección de la Fundación solicitará al 
potencial proveedor documentación que garantice no estar en la circunstancia de exclusión. Solicitará 
expresamente: 
i. Datos básicos de la empresa proveedora.
ii. Otra información como si tiene certificaciones de calidad y /o medio ambiente (dependiendo del tipo de 
proveedor). Conocer si existe un conflicto de interés entre el proveedor y la persona que solicita el alta de este 
proveedor. 
iii. Si tiene alguna relación de parentesco con algún trabajador de la Fundación. 

6. Sostenibilidad financiera

 6A. Elabora anualmente un presupuesto y su correspondiente liquidación 
La organización elabora un presupuesto anual detallado por partidas de ingresos y gastos. Se realiza la correspondiente 

liquidación presupuestaria, comparando los importes presupuestados con los ingresos y gastos reales. Ambos documentos 

están aprobados por el órgano de gobierno.

Liquidación del presupuesto

2021 Real Presupuesto Desviación € Desviación %

Ingresos 385.561 € 272.010 € 113.551 € 41,8 %

Gastos 304.077 € 272.010 € 32.067 € 11,8 %

Resultado 81.484 € 0 €

En el ejercicio 2021 se produjeron mayores ingresos con respecto a los presupuestados debido a la obtención de 
donativos no previstos destinados a la compra de mobiliario para la nueva sede, así como a un incremento de los 
ingresos por los eventos realizados.
Sin embargo, la desviación de los gastos no fue significativa, dado que, los gastos asociados a la compra de 
material de la nueva sede fueron llevados a cabo en el ejercicio 2022.

Presupuestos

Ingresos presupuestados Gastos presupuestados Resultado presupuestado

2022 339.679 € 339.679 € 0 €

2023 537.451 € 537.451 € 0 €

A cierre de este informe, la Fundacion ha publicado los resultados del 2022 reflejando unos ingresos de 415.446€ 
y unos gastos de 392.843€, obteniendo un beneficio de de 22.603€.
Tiene elaborado un presupuesto para el ejercicio 2023 en el que se contempla un incremento de:

Los ingresos recibidos a través de las cuotas de usuarios, así como una mayor recaudación de aportaciones 
privadas (particulares y empresas).
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Los costes laborales, debido a un aumento de la plantilla en el área de atención diurna.

  6B. La organización no tiene una estructura financiera desequilibrada
La situación financiera de la entidad no presenta desequilibrios que pongan en riesgo su continuidad, por ejemplo, fondos 

propios negativos.

ENDEUDAMIENTO: Bajo

Ratio de endeudamiento: 8,9 %
= Deuda total / Fondos Propios

Ratio de endeudamiento sin deuda transformable en subvenciones: 8,9 %
= (Deuda total – Deuda transformable en subvenciones) / Fondos Propios

La Deuda transformable en subvenciones son importes concedidos con carácter de subvención, donación o legado 

reintegrable, que se contabilizan como ingreso a medida que se ejecuta el proyecto subvencionado.

DEUDA 2021 9.576 € 100 %

Deuda a corto plazo 9.576 € 100,0 %

Otros acreedores 9.576 € 100,0 %

LIQUIDEZ: Muy elevada

Ratio de liquidez: 12,1 veces

= Disponible / Deuda a corto plazo

Ratio de liquidez con realizable: 12,1 veces

= (Disponible + Realizable) / Deuda a corto plazo

Liquidez: capacidad para hacer frente a las obligaciones a corto plazo.

Disponible: aglutina recursos que se pueden utilizar de forma más inmediata: tesorería, inversiones financieras a corto 

plazo.

Realizable: se compone de los derechos de cobro. En el caso de ONG, se refiere principalmente a subvenciones 

concedidas pendientes de cobrar y a servicios prestados pendientes de cobrar.

Disponible + Realizable 2021 116.049 €

Disponible 116.022 €

Tesorería 115.970 €

Realizable 27 €

Deudores comerciales 27 €

La Fundación registró una liquidez elevada en el ejercicio 2021, dado que recibió donaciones destinadas a la 
adecuación de la nueva sede por importe de 78.722€, cuya fecha prevista de inauguración estaba fijada para el 
año 2022.



Informe de FUNDACIÓN CANÁ 16/22

EXCEDENTE

= Resultado / Ingresos

Resultado Excedente

2021 81.484 € 21,1 %

2020 -14.719 € -6,3 %

2019 2.800 € 1,2 %

El beneficio del año 2021 se obtuvo a raíz de la aplicación del criterio de caja de los ingresos obtenidos para la 
adecuación de las instalaciones de la nueva sede.

 6C. No se acumulan fondos de forma injustificada 
Los recursos acumulados por la entidad incluyendo inversiones y tesorería no representan más del 150% del presupuesto 

de gasto de la entidad o del gasto previsto para el siguiente ejercicio. Esto supone un año y medio de actividad.

Recursos disponibles: 116.022 €
Ratio de recursos disponibles: 34,2 %

 6D. Las inversiones financieras cumplen unos mínimos criterios de prudencia 
En caso de contar con inversiones financieras, estas cumplen con criterios de prudencia y minimización de riesgo. Existen 

unas normas de inversión alineadas con el Código de Conducta relativo a las inversiones de las entidades sin ánimo de 

lucro de la CNMV. Esta política está aprobada por el órgano de gobierno. Las participaciones en sociedades no cotizadas 

están alineadas con la misión.

La Fundación no cuenta con inversiones financieras.

 6E. Las participaciones en entidades vinculadas contribuyen a la misión 
Las entidades vinculadas están alineadas con la misión de la organización. Las transacciones se realizan de acuerdo a 

criterios de prudencia y minimización del riesgo.

La Fundación no cuenta con entidades vinculadas.

7. Comunicación transparente y veraz

  7A. La página web está completa y actualizada
La organización cuenta con una página web propia. Como mínimo, incluye información de proyectos, composición del 

órgano de gobierno y equipo directivo, memoria de actividades, cuentas anuales auditadas y datos de contacto.

Página web de FUNDACIÓN CANÁ
Facebook
Twitter
Instagram
Linkedin

https://fundacioncana.org/
https://www.facebook.com/Fund.cana/
https://twitter.com/fundacion_cana?lang=es
https://www.instagram.com/fundacioncana/
https://es.linkedin.com/company/fundaci%C3%B3ncan%C3%A1
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 7B. La comunicación no induce a error 
La información contenida en todos los materiales y canales de comunicación refleja la imagen fiel de la organización. Si 

existen vínculos con partidos políticos, entidades religiosas, empresas..., son públicos en la página web.

  7C. Se informa proactivamente al donante sobre la actividad
Se mantiene una comunicación regular con donantes y colaboradores informando sobre actividades, beneficiarios y 

evolución de la entidad.

Envío de boletines
Felicitación navideña, mailing telefónico, correos informativos.

 7D. La organización vela por el buen uso de su marca 
La organización protege su marca y sus logotipos.

8. Voluntariado formado y participativo

  8A. Promueve el voluntariado y tiene definidas las actividades que realiza
La ONG cuenta con voluntarios activos y recurrentes. Detalla las áreas de actividad en las que pueden colaborar.

Números de voluntarios en 2021: 97

Actividades que realizan :
Acompañamiento a beneficiarios en actividades de ocio
Actividades de formación
Participación en eventos de captación de fondos

Como colaborar :
Información en web ONG

 8B. Dispone de un plan de formación para voluntarios 
El plan de formación incluye como mínimo la formación de acogida y acompañamiento.

PLAN DE ACOGIDA Y FORMACIÓN DE VOLUNTARIOS
ACOGIDA
Cuenta con varias fases:
1.- Incorporación:
- Firma del acuerdo de voluntariado.
- Presentación de profesional de referencia.
- Asegurar en los seguros de responsabilidad civil y accidentes.
- Curso básico de Atención a personas con Discapacidad en la FUNDACIÓN CANÁ.
2.- Acompañamiento:
- Ofrecer la posibilidad de participar en programas formativos.
- Ayudar en todas las dificultades que aparezcan durante el voluntariado.
- Supervisar las tareas realizadas.

https://fundacioncana.org/colabora/voluntariado-y-colaboracion/
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- Dar importancia al papel que tiene como voluntarios.
- Favorecer encuentros de participación voluntaria.
- Encuestas de satisfacción y feed back.
- Disposición de ayuda ante cualquier necesidad que pueda surgir como voluntario.
3.- Despedida:
- Apoyar si la decisión ya está tomada.
- Despedirse de las personas del equipo.
- Acción de reconocimiento a su apoyo.
- Gestión administrativa de los datos.
- Mantener un contacto con el voluntario, mediante la información e invitación a futuras acciones de la Fundación.

FORMACIÓN
1.- Formación básica: 
- Información sobre la historia de la Fundación, el ideario, los valores y lo que el equipo espera del voluntario.
- Metodología de trabajo: explicación de cómo deben colaborar, días de los que se dispone y horarios, 
comunicación a través del responsable de voluntariado.
- Formación sobre LOPD: realizada a través de la entidad contratada para ello. Obtención del certificado de delito 
de naturaleza sexual. 
- Charla sobre derechos y deberes del voluntario. Firma de un contrato de voluntariado.
2.- Formación específica:
Para los voluntarios más implicados cuyas labores requieran de más especificación, además se eles ofrece 
formación en:
- Conocimientos básicos sobre la incapacidad intelectual.
- Nociones básicas sobre los diferentes síndromes.
- Las funciones del voluntariado derecho y deberes.
- Nociones básicas de primeros auxilios. 
- Información sobre cursos gratuitos para voluntarios de la Comunidad de Madrid.
- Formación sobre LOPD.
- Información específica sobre la actividad que van a desarrollar, principalmente si se trata de convivencia de 
verano o las salidas de fines de semana largos.

 8C. Los voluntarios están asegurados y cuentan con los certificados pertinentes 
Los voluntarios están registrados y asegurados en función de la actividad que realizan. Cuentan con los certificados 

requeridos por la normativa (ejemplo: Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual para voluntarios que tienen contacto 

habitual con menores).

9. Cuestiones normativas

  9A. Existe un canal de denuncias a disposición de todos los públicos de la entidad
La organización tiene un canal de denuncias disponible a través de su página web. Cuenta con un procedimiento en el que 

se detalla quiénes son las personas designadas para recibir, investigar y gestionar las denuncias. Al menos una vez al año 

se presenta al órgano de gobierno un resumen de los principales datos de actividad del canal de denuncias con las 

medidas tomadas.

Canal de denuncias

 9B. Vela por el cumplimiento de la normativa de protección de datos 

https://fundacioncana.org/portal-de-transparencia/
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 9B. Vela por el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
Existen mecanismos para el correcto tratamiento de los datos de sus donantes, beneficiarios y otros grupos de interés 

aplicando la normativa vigente en protección de datos de carácter personal.

 9C. Existe una política de gestión de donaciones en efectivo y control de donaciones 
anónimas 
La organización cuenta con una política que permite identificar la procedencia de todas las donaciones y los mecanismos a 

seguir en caso de donaciones anónimas. Además, existe un procedimiento que establece cómo se controlan las 

donaciones recibidas en efectivo.

PROCEDIMIENTO DE DONACIONES ANÓNIMAS Y EN EFECTIVO
La FUNDACIÓN CANÁ asume la obligación de ofrecer una imagen fiel de su situación económica y financiera, 
manteniendo la transparencia de sus cuentas anuales y demás documentos contables. 
Por otro lado, en prevención de irregularidades en los pagos y el blanqueo de capitales, la Fundación asume el 
cumplimiento con la prevención legal contenido en la Ley 10/20014 y su Reglamento. Con estos fines, la 
Fundación ha aprobado este Procedimiento de control de donaciones en efectivo y donaciones anónimas, 
desplegando una serie de protocolos para determinar riesgos y que regula entre otros temas: 
 Prohibición de aceptación de pagos efectuados por un tercero a sabiendas del origen ilícito del dinero. 
 Prohibición de establecer relaciones comerciales, tanto a nivel nacional como internacional, con empresas que no 
proporcionen información adecuada de su legalidad.
 Prohibición de aceptación de pagos en metálico, cheques al portador o divisas en condiciones inusuales o no 
acordadas en contrato que resulten provenir de una actividad delictiva. 
No obstante, lo anterior, en ocasiones la Fundación recibe donaciones en metálico en los eventos efectuados en 
campañas como de las galletas solidarias (para la compra de material terapéutico), calendarios, o mercadillos 
benéficos.
Por ello, se establecen las siguientes medidas para el control de estas donaciones:
i. En la gestión de la caja habrá una persona responsable que contabilizará dichas donaciones con el 
conocimiento de una patrona encargada de la supervisión de la economía de la Fundación: el responsable de la 
caja será 
la figura para la gestión y la patrona la de la supervisión.
ii. El dinero recibido en metálico se ingresará en el banco de forma “casi inmediata”, minimizando el tiempo que se 
conserva este dinero en metálico en la Fundación, cuando se trate de una donación mayor de 100€, en caso de 
ser una cantidad menor, se registrará en el concepto “caja”, la cantidad donada, especificando el origen de dicho 
donativo.
iii. Si se utiliza dinero de caja para pagos en metálico, serán debidamente justificados con una factura. 

Respecto a la identificación de donantes anónimos:
La Fundación pondrá en conocimiento de todos los responsables y personal de captación de fondos de la 
Fundación que no se han de aceptar donaciones en efectivo anónimas cuyo importe supere los 100€. 
La Fundación contará con un procedimiento que le permita cumplir con la obligación de identificar a los donantes 
que aporten más de 100€. 
Estos mecanismos son: 
• Mecanismo en la pasarela de donación online de la página web de la Fundación que impide el anonimato para 
donaciones iguales o superiores a los 100€. 
• En el caso de facilitar el número de cuenta para hacer donaciones en la web de la Fundación o en otro material 
de comunicación, se incluirá una nota informativa dirigida al donante en la que se le explique que si su donación 
es superior a 100€ debe aportar sus datos personales y DNI para poder identificarle. 
• Poner en conocimiento de todo el personal involucrado en la captación de fondos la obligación inexcusable de 
no aceptar donaciones anónimas de importe superior a 100€. 
• En el caso de que se reciban ingresos por cuenta bancaria superiores a 100€ sin que se pueda identificar al 
donante, la Fundación deberá ponerlo en conocimiento del SEBPLAC (Comisión de Prevención de Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias).
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 9D. Cumple con las obligaciones legales ante Protectorados y Registros 
La entidad cumple la normativa referida a los trámites, información y depósito de documentación ante los registros y 

organismos correspondientes. Las cuentas anuales están aprobadas por el órgano de gobierno correspondiente.

Las cuentas anuales del ejercicio 2021 fueron auditadas por Trujillano y Asociados Auditores S.L. Fueron 
depositadas ante la Archidiócesis de Madrid el 7 de julio de 2022.

 9E. Está al corriente de pago de las obligaciones ante la Administración Tributaria y la 
Seguridad Social 
La organización está al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social. Cuenta con certificados 

actualizados y vigentes que lo demuestran.
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BALANCE DE SITUACIÓN 2021 2020

TOTAL ACTIVO 116.903 € 34.946 €

ACTIVO NO CORRIENTE 854 € 957 €

Inmovilizado material 854 € 957 €

ACTIVO CORRIENTE 116.049 € 33.989 €

Deudores Comerciales 27 € 18 €

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 116.022 € 33.971 €

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 116.903 € 34.946 €

PATRIMONIO NETO 107.327 € 25.843 €

Fondos propios 107.327 € 25.843 €

Dotación fundacional/fondo social 35.000 € 35.000 €

Resultados de ejercicios anteriores -9.157 € 5.562 €

Resultado del periodo 81.484 € -14.719 €

PASIVO CORRIENTE 9.576 € 9.103 €

Deuda total a corto plazo 9.576 € 9.103 €

Acreedores comerciales 9.576 € 9.103 €
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2021 2020

Ingresos de la entidad por actividad propia 385.561 € 235.104 €

Aprovisionamientos -5.596 € -3.359 €

Gastos de personal -173.618 € -163.181 €

Otros gastos de explotación -124.760 € -83.215 €

Amortización del inmovilizado -103 € -68 €

Otros ingresos/gastos

EXCEDENTE DE EXPLOTACIÓN 81.484 € -14.719 €

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 81.484 € -14.719 €

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 81.484 € -14.719 €
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